
 

 

Monterr

Senten

juicio c

Elector

fue ape

de Hon

interés 

impugn

Co

Co

Co

Co

Co

Di

Le

Le

IE

Tr

 

 

rey, Nuev

ncia defi

ciudadano

al de Gu

egado a 

nestidad 

jurídico

nativa. 

oalición: 

omisión d

omisión d

omité Ejec

onstitució

ictamen: 

ey local: 

ey de Med

EEG: 

ribunal loc

vo León, 

nitiva qu

o local T

uanajuato

Derecho 

y Justici

o para p

de Eleccion

de Justicia

cutivo: 

ón Política

dios: 

cal: 

JUIC
DER
CIU

EXP

ACT
ARR

RES
ELE

MAG
SÁN

SEC

SEC
MAR

uno de ju

ue confi

TEEG-JP

o, en virt

el reque

a de MO

presenta

Co
par
dip
inte
Gu
pol
Enc

nes: Co
MO

a: Co
de 
Co

a: Co
Me
Dic
Ele
de 
pre
Gu
201
Ley
Ele
Ley
Imp
Ins

Trib

CIO PA
RECHOS
DADANO

PEDIENT

TOR: GU
REOLA 

SPONSA
ECTORA

GISTRAD
NCHEZ-C

CRETAR

CRETAR
RÍA GUT

unio de d

irma, po

PDC-63/2

tud de q

erimiento

ORENA; 

ar la qu

GLOSA

alición pa
ra postula
utados d

egrantes d
anajuato, 
íticos MO
cuentro So
misión N

ORENA 
misión Na
MORENA
mité Ejecu

nstitución 
exicanos 
ctamen d
ecciones M

selección 
esidentes 
anajuato, 
18 de veint
y de In
ectorales p
y Genera
pugnación
tituto Elect

bunal Esta

ARA LA 
S POLÍT
O 

TE: SM-J

USTAVO

ABLE:
L DE GU

DO PO
CORDER

RIO: JOSÉ

RIA AU
TIÉRREZ

dos mil die

r razone

2018, em

ue: a) co

 formulad

y b) el a

eja que

ARIO 

rcial “Junt
ar candida
e mayorí

de ayuntam
que pre

ORENA, P
ocial 
Nacional 

acional de 

utivo Nacio

Política d

de la Co
MORENA s

de candid
municipale
para el p
tisiete de m
nstitucione
ara el Esta
l del Sis
en Materia
toral del Es

atal Elector

PROTE
TICO-ELE

DC-448/

O GERAR

TRIBU
UANAJUA

ONENTE:
RO GROS

É LUIS M

XILIAR: 
Z ANGUL

eciocho. 

es distinta

mitida por

orrectam

do por la

actor no 

e dio or

tos Harem
aturas a 
a relativa
mientos de
esentan l
Partido de

de Ele

Honestid

onal de MO

de los Est

omisión N
sobre el pro
datas y can
es para e
proceso ele
marzo de 2
es y Pr
ado de Gua
stema de 
a Electoral
stado de G

ral de Guan

ECCIÓN
ECTORA

/2018 

RDO FE

UNAL 
ATO  

 JORG
SSMANN

MEDEL G

SIGRI
O 

as, la se

r el Tribu

mente con

a Comisió

demostró

rigen a 

mos Histor
diputadas

a, así co
el Estado 
os institu

el Trabajo

ecciones 

ad y Just

ORENA 

tados Unid

Nacional 
oceso inte
ndidatos p
el Estado 
ectoral 20
2018 
rocedimien
anajuato 

Medios 
l 

Guanajuato

najuato 

 DE LO
ALES D

ERNÁND

ESTAT

GE EMIL
N 

GARCÍA

ID LUC

entencia 

unal Esta

nsideró q

ón Nacio

ó que te

la cade

ria”, 
s o 
omo 

de 
utos 
o y 

de 

ticia 

dos 

de 
erno 
para 

de 
017-

ntos 

de 

o 

OS 
DEL 

DEZ 

TAL 

LIO 

CIA 

del 

atal 

que 

onal 

nía 

ena 



SM-JDC-448/2018 

 

2 

1. HECHOS RELEVANTES 

1.1. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete inició el proceso electoral 

para renovar Ayuntamientos del Estado de Guanajuato. 

1.2. El quince de noviembre de dos mil diecisiete, el Comité Ejecutivo emitió 

la convocatoria para el proceso de selección de candidatas y candidatos a 

cargos de elección popular para ser postulados en los procesos electorales 

federales y locales 2017-20181. 

1.3. El veintinueve de noviembre siguiente, el Comité Ejecutivo emitió las 

bases operativas para el proceso de selección de las candidaturas, entre 

otros, para Ayuntamientos en el Estado de Guanajuato, para el proceso 

electoral local 2017-20182. 

1.4. El trece de enero3, el Consejo General del IEEG, mediante resolución 

CGIEEG/021/2018, declaró procedente el registro del convenio de la 

Coalición4.  

1.5. El veintinueve de enero, el actor afirma que se registró como 

precandidato externo a presidente municipal de León, Guanajuato por la 

Coalición. 

1.6. El veintisiete de marzo, la Comisión de Elecciones emitió el Dictamen, 

por el que se aprobó el registro de Ernesto Oviedo Oviedo, como 

candidato a presidente municipal de León, Guanajuato por la Coalición5. 

1.7. Inconforme con lo anterior, el treinta y uno de marzo, el actor presentó 

juicio ciudadano local TEEG-JPDC-29/2018, mismo que se reencauzó el 

cuatro de abril siguiente a la Comisión de Justicia radicándose el expediente 

CNHJ-GTO-323/2018. 

1.8. El cinco de abril, la Comisión de Justicia requirió al actor para que 

acreditara su personería como precandidato externo a presidente municipal 

de León, Guanajuato, y lo apercibió que en caso de no dar contestación 

procedería conforme a Derecho correspondiera6. 

                                      
1 Disponible en https://morena.si/wp-content/uploads/2017/11/CONVOCATORIA-PROCESOS-
INTERNOS-DE-SELECCI%C3%93N-DE-CANDIDATOS-2017-2018-PUBLICACI%C3%93N.pdf 
2 Disponible en: https://morena.si/wp-content/uploads/2017/12/BASES-OPERATIVAS-PROCESO-
INTERNO-GUANAJUATO-2018-.pdf 
3 En lo sucesivo las fechas corresponden al presente año, salvo precisión en contrario. 
4 Disponible en: https://ieeg.mx/documentos/180113-extra-resolucion-021-pdf/ 
5 Disponible en: https://morena.si/wp-content/uploads/2018/03/DICTAMEN-DE-APROBACI%C3%93N-
DE-PRESIDENTES-MUNICIPALES-GUANAJUATO-1.pdf 
6 La Comisión de Justicia solicitó al actor que: 
“a) Acredite su personería mediante documento fehaciente, siendo éstos: Credencial de Protagonistas 
del Cambio Verdadero y/o Comprobante Electrónico de Afiliación, y Credencial del Instituto Nacional 
Electoral vigente. 
b) Aportar mayores medios de prueba para la acreditación de su dicho sobre el acto impugnado, así 
como su relación con los hechos que pretende acreditar con las mismas. 
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vez que la frase “lo que en derecho corresponda” es ambigua y no se 

puede saber si se refiere a un segundo acuerdo de prevención. 

- La autoridad responsable hizo una inadecuada interpretación del 

artículo 56 del Estatuto7, puesto que al ser precandidato externo de 

MORENA, considera ser integrante del partido, por lo que tiene 

interés. 

- Señala que indebidamente se desechó su recurso, en virtud de tener 

reconocida su personalidad en los expedientes de la Comisión de 

Elecciones, máxime que los Estatutos de MORENA no exigen que se 

demuestre la personalidad. 

- Se vulnera el derecho de equidad en la contienda al permitir a los 

precandidatos afiliados poder recurrir las determinaciones de 

selección de candidaturas y no al actor, por ser precandidato externo. 

- Se le niega el derecho de acceso a la justicia al no resolver su juicio a 

pesar de tener interés jurídico; aunado a que en la convocatoria de 

selección de candidaturas se estableció que en la solución de 

controversias, los medios de amigable composición y alternativos 

señalados en el Estatuto de MORENA, serían preferidos a los 

jurisdiccionales. 

En la sentencia impugnada, el Tribunal local consideró que: 

- Fue conforme a derecho el requerimiento y prevención formulados por 

la Comisión de Justicia al promovente. 

- Fue correcto que la Comisión de Justicia desechara de plano el medio 

de impugnación, pues la demanda no cumplió con los requisitos de 

procedibilidad y forma contenidos en las disposiciones estatutarias del 

partido. 

- Que la autoridad partidista requirió al actor la presentación de alguno 

de los documentos (credencial de protagonista del cambio verdadero, 

comprobante electrónico de afiliación, credencial del Instituto Nacional 

Electoral vigente) para acreditar el carácter con el que promovió el 

recurso intrapartidario, o en su caso, con algún documento con el 

acreditara su carácter de precandidato, lo cual no ocurrió, en virtud de 

que el promovente incumplió la carga de la prueba que establece el 

artículo 417 de la Ley local. 

                                      
7 El cual permite a los integrantes de MORENA, que tengan interés, iniciar un procedimiento ante la 
Comisión de Justicia. 
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Tribunal local, sin que sea lógico exigir su credencial de elector 

original, lo cual violenta su derecho de acceso a la justicia. 

• Señala que le causa agravio que el Tribunal local, haya calificado 

como infundado el agravio relativo a que la personalidad se 

encontraba reconocida en autos del expediente de la Comisión de 

Elecciones; refiere haber presentado copia simple de su credencial 

para votar ante la instancia intrapartidaria. 

• Contrario a lo señalado por el Tribunal local, la Comisión de Justicia 

violentó el derecho de acceso a la justica toda vez que con la 

presentación de la demanda, anexó la copia de su credencial para 

votar, lo cual era innecesario que la volviera a enviar.  

La pretensión del actor es que esta Sala Regional revoque la sentencia 

emitida por el Tribunal local, que confirmó la determinación de la Comisión de 

Justicia emitida en el CNHJ-GTO-323/2018. 

4. CUESTIONES JURÍDICAS A RESOLVER 

Las cuestiones jurídicas a resolver en el presente juicio se centran a 

determinar lo siguiente: 

• ¿Es conforme a Derecho que el Tribunal local determinara que fue 

correcto que la autoridad partidista requiera al actor para que 

acreditara su personería como precandidato externo a presidente 

municipal de León, Guanajuato por la Coalición? 

• ¿Fue correcto que la autoridad responsable estimara que el actor no 

acreditó su personería? 

De ser necesario, se analizará si: 

• El Tribunal local fue exhaustivo en la respuesta de los agravios 

formulados por el actor, y si 

• La resolución impugnada está debidamente fundada y motivada. 

Los conceptos de agravio expresados por el actor serán analizados en orden 

distinto a lo expuesto en su escrito de demanda, sin que lo anterior cause 

algún agravio8. 

5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. El Tribunal local correctamente consideró que el requerimiento 

formulado por la Comisión de Justicia fue conforme a Derecho 

                                      
8 Véase tesis de jurisprudencia identificada con la clave 04/2000, de rubro: AGRAVIOS, SU EXAMEN 
EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. Consultable en: 
http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx. 
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Lo anterior resulta acorde con el sentido hacia el que ha evolucionado el 

acceso efectivo del sistema de justicia y la reciente entrada en vigor de la 

reforma al artículo 17 de la Constitución Política,11 que impone a las 

autoridades jurisdiccionales la obligación de privilegiar la solución del 

conflicto sobre los formalismos procedimentales12. 

En el caso, de la resolución que se impugna, se desprende que el Tribunal 

local sí analizó las normas que regulan el requisito de procedibilidad que 

sirvió de base a la Comisión de Justicia para desechar el medio de 

impugnación del actor y determinó que de conformidad con el artículo 54 del 

Estatuto de MORENA, ésta tenía la obligación de decidir sobre la admisión 

de las quejas y denuncias, por lo que ante una deficiencia contaba con la 

atribución de requerir al promovente para subsanarla y evitar resolver lo que 

en Derecho correspondiera –desechar la demanda ante el incumplimiento de 

un requisito de procedibilidad y forma establecidos en las normas 

estatutarias–. 

En ese sentido, explicó que la frase “resolver lo que en Derecho convenga” 

no podría tener otra interpretación que la consecuencia jurídica de decidir 

sobre la admisión o desechamiento de la demanda, y en concreto, si se 

justificó o no la personalidad del demandante. 

Por ello, ante el incumplimiento del actor de acreditar su personería, el 

Tribunal local consideró que fue correcto que la demanda partidista fuera 

desechada. 

A juicio de esta Sala Regional, el Tribunal local válidamente calificó como 

infundado el agravio, pues si bien los Estatutos de MORENA no prevén algún 

procedimiento que permita requerir a los promoventes para que dentro de un 

plazo razonable subsanen las omisiones como exhibir el documento con el 

que acreditara su personalidad quien promueve la demanda; lo cierto es que 

dicha autoridad partidista se encontraba obligada a realizar una 

interpretación de la normativa procesal que rige su actuación a efecto de 

permitir que el promovente aportara los elementos suficientes para cumplir 

con este requisito. 

                                      
11 El quince de septiembre de dos mil diecisiete se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
adición de un párrafo tercero al artículo 17 constitucional, que a la letra dispone: “Siempre que no se 
afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos 
seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales”. 
12 Similar criterio se sostuvo en los juicios ciudadanos SM-JDC-125/2018 Y SM-JDC-126/2018, 
ACUMULADOS. 
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Al respecto, es necesario precisar que este órgano jurisdiccional considera 

que el Tribunal local partió de la premisa incorrecta que el actor no acreditó 

su personalidad ante la Comisión de Justicia. 

Ello, pues la referida comisión requirió al actor que acreditara dos cuestiones:  

a) Su personería mediante documento fehaciente, siendo éstos: Credencial 

de Protagonistas del Cambio Verdadero y/o Comprobante Electrónico de 

Afiliación, y Credencial del Instituto Nacional Electoral vigente. 

b) Aportar mayores medios de prueba para la acreditación de su dicho sobre 

el acto impugnado, así como su relación con los hechos que pretende 

acreditar con las mismas. 

Es decir, con el inciso a) la Comisión de Justicia pretendía que el actor 

acreditara su personería –consistente en su facultad procesal para 

comparecer a juicio por encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos– y 

no su personería –facultad conferida para actuar en juicio en representación 

de otra persona–, como contrariamente lo estimó dicha autoridad partidista y 

el Tribunal local. 

Mientras que con el inciso b), la Comisión de Justicia pretendió que el actor 

acreditara el interés jurídico –facultad de poder actuar como parte en el 

proceso– para impugnar el registro de Ernesto Oviedo Oviedo, como 

candidato a presidente municipal de León, Guanajuato por la Coalición14. 

Por tanto, si bien el actor sí acreditó su personalidad con su credencial de 

elector; lo cierto, es que no demostró tener un interés jurídico como 

precandidato externo de la Coalición para presidente municipal de León, 

Guanajuato, ya que no exhibió algún documento que avalara que fue 

precandidato  al citado cargo, con lo que se demostraría que la designación 

de Ernesto Oviedo Oviedo, como candidato al cargo referido, afectaba sus 

derechos político electorales. 

En el entendido que el actor no era un militante, afiliado o protagonista del 

cambio verdadero, bastaba para acreditar su personalidad la credencial de 

elector, sin embargo, para acreditar su interés jurídico necesitaba 

demostrar que había sido registrado como precandidato externo a 

presidente municipal de León, Guanajuato por la Coalición. 

                                      
14 Resulta orientadora la Tesis: IV.2o.T.69 L de rubro: “PERSONALIDAD, PERSONERÍA, 
LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO, DISTINCIÓN.” Consultable en: 
https://sjf.scjn.gob.mx/iusElectoral/paginas/tesis.aspx 
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